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ACTA NÚMERO VEINTICINCO. SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal y celebrada por el Concejo 

Municipal en el Salón del Concejo de la Alcaldía Municipal de Santiago de María, a las diez horas del día veinticuatro de 

junio del año dos mil veintidós. Contando con la asistencia del ALCALDE MUNICIPAL, Nelson Alberto Gómez Salas; 

SINDICO Juan Manuel Portillo Luna, REGIDORES PROPIETARIOS: Roberto Wilfredo Pleitez Rivera; Arnold Max Portillo 

Loza; José Gilberto Beltrán Pozo; Julio Eduardo Mena Marroquín. REGIDORES SUPLENTES: Miguel Ángel Cedillos 

Guevara; Rocio Alejandra Jiménez Cortez; Diógenes Jeovani Lovo Iglesias; el Regidor Propietario Roberto Edmundo 

González Lara fue convocado y no se hizo presente a la sesión en su lugar actuará el Regidor Suplente Diógenes Jeovani 

Lovo Iglesias, la Regidora Propietaria Nery Carmelina Iraheta de Ayala, fue convocada y no se hizo presente a la sesión. 

Se inició la sesión después de verificar el quórum y se acordaron los siguientes puntos: Desarrollo de la Sesión: se da 

inicio con el saludo del señor Alcalde Municipal y se procedió: 1) VERIFICACION DE QUORUM. 2) APROBACIÓN DE 

AGENDA. 

Desarrollo: Después de la comprobación de quorum y haberse aprobado la agenda, se da inicio al desarrollo 

de la sesión, con el resultado siguiente: 

ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) Que el señor Alcalde Municipal ha sido 

convocado por parte del Instituto de Mejores Gobernantes de la Ciudad de México para recibir el nombramiento como 

Embajador de la Organización Mundial de Ciudades Sostenibles en el Marco de la Cumbre Internacional del Agua 2022 a 

desarrollarse en la Ciudad de Bogotá, Colombia del 27 de junio al 02 de julio del corriente año; II) De igual manera, para 

que participe junto a un acompañante en la Cumbre anteriormente mencionada, la cual tiene como objetivos primordiales: 

Orientar sobre agua potable, saneamiento, abastecimiento, tratamiento de aguas residuales, gestión integrada del agua, 

cooperación internacional en la esfera del agua, tecnologías hídricas innovadoras y Ofrecer soluciones prácticas y 

asequibles a países desarrollados y en vías de desarrollo; III) Es por ello que el Alcalde Municipal Nelson Alberto Gómez 

Salas, solicita permiso para ausentarse de sus funciones, juntamente con el Secretario Municipal --------------------------------

-- durante los días 27, 28, 28, 29, 30 de junio, 01 y 02 de julio del corriente año para asistir a la Cumbre Internacional del 

Agua 2022 en la Ciudad de Bogotá, Colombia. Por tanto, este Concejo Municipal, en usos de sus facultades 

Constitucionales y Municipales que le confiere el artículo 49 del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar y conceder 

permiso al señor Alcalde Municipal Nelson Alberto Gómez Salas y al Secretario Municipal ----------------------------------, para 

ausentarse de sus funciones durante los días 27, 28, 28, 29, 30 de junio, 01 y 02 de julio del corriente año, para cubrir 

misión oficial; II) Autorizar a la Tesorera Municipal, para que en el momento que exista disponibilidad financiera, realice la 

erogación de un monto de UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($1,635.04) a favor del señor Alcalde Municipal Nelson Alberto Gómez Salas, quien por la actual falta de  

recursos financieros de la Municipalidad, de su patrimonio realizará el pago a favor del INSTITUTO MEJORES 

GOBIERNOS A.C en concepto de pago por Cuota de Cumbre Internacional del Agua 2022, posteriormente se liquidará 

con la factura emitida por la Institución anteriormente mencionada. COMUNIQUESE.-  
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ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en vista de que se realizará una Misión Oficial, hacia la Ciudad 

de Bogotá, Colombia a la cual asistirán los siguientes Funcionarios y Empleados Municipales: Nelson Alberto Gómez 

Salas, Alcalde Municipal y Licenciado ----------------------------------, Secretario Municipal, por lo que se hace necesario 

nombrar a las personas que los sustituirán durante el tiempo que permanezcan en Misión Oficial, en cumplimiento al 

numeral 25 del artículo 30 y el artículo 56 del Código Municipal, ACUERDA: I) Nombrar a JULIO EDUARDO MENA 

MARROQUIN (CUARTO REGIDOR PROPIETARIO) como Alcalde Municipal Interino durante el período comprendido 

desde el 27 de junio al 02 de julio del corriente año; II) Nombrar a ROCIO ALEJANDRA JIMENEZ CORTEZ (SEGUNDA 

REGIDORA SUPLENTE) como Secretaria Municipal durante el período comprendido desde el 27 de junio al 02 de julio 

del corriente año. COMUNIQUESE.-  

ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal, en vista del Escrito presentado por el Club Deportivo 

Santiagueño, en el cual solicitan el uso preferencial del Estadio Municipal Leonidas Flores Cárdenas para los juegos 

oficiales de la temporada 2022-2023 de la Tercera División de Fútbol Profesional de El Salvador que se desarrollarán los 

días domingos en horario de 3:00 pm. Por tanto, este Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, ACUERDA: 

Otorgar el uso preferencial del Estadio Municipal al Club Deportivo Santiagueño los días domingos de cada mes para que 

lleven a cabo los juegos oficiales que les sean programados en la Temporada 2022-2023 de la Tercera División de Fútbol 

Profesional de El Salvador. COMUNIQUESE.-  

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) La falta de ingreso de FONDOS 

FODES, y la proximidad de la fecha de pago de planillas de empleados municipales, en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal para que realice el siguiente Traslado de Fondos: DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($19,877.82) de la 

cuenta FONDO COMÚN ----------------------------------a la cuenta FODES LIBRE DISPONIBILIDAD --------------------------------

-----. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal CONSIDERANDO: I) Que según Acuerdo Municipal número 

seis del acta número veintitrés de fecha diez de junio de dos mil veintidós, se priorizó la adquisición de: PAQUETE No. 1 

PARA FIESTAS PATRONALES, INCLUYE: “CARROZAS, ELECCIÓN Y CORONACIÓN DE REINA, MISS CHIQUITITA 

2022, DURANTE LA CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARÍA 2022”; 

y se autorizó al Jefe de la UACI para que realizara las gestiones respectivas para la adquisición de acuerdo a la LACAP; 

II) Que teniendo a la vista las ofertas presentadas, la oferta presentada por MULTISERVICIOS Y EVENTOS JC, S.A. DE 

C.V. satisface nuestras expectativas; por lo tanto en uso de las facultades que el Código Municipal nos confiere, 

ACORDAMOS:  

1.- ADJUDICAR A MULTISERVICIOS Y EVENTOS JC, S.A. DE C.V., para que suministre a esta Municipalidad PAQUETE 

No. 1 PARA FIESTAS PATRONALES, INCLUYE: “CARROZAS, ELECCIÓN Y CORONACIÓN DE REINA, MISS 
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CHIQUITITA 2022, DURANTE LA CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

MARÍA 2022”;  

2.- SE AUTORIZA A LA TESORERA MUNICIPAL EROGAR la cantidad de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS 45/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($40,896.45), de la cuenta FONDO COMÚN a 

favor de MULTISERVICIOS Y EVENTOS JC, S.A. DE C.V. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en vista del escrito presentado por la empleada municipal ----

--------------------------------- quien actualmente se desempeña como Coordinadora de Proyectos Deportivos Femeninos, en 

el cual solicita a este Concejo que se le brinde licencia sin goce de sueldo desde el 01 de julio hasta el 01 de septiembre 

del corriente año, por motivos personales; por tanto, este Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga 

el artículo 49 del Reglamento Interno de esta Municipalidad. ACUERDA: Conceder Licencia Sin Goce de Sueldo a --------

----------------------------- (Coordinadora de Proyectos Deportivos Femeninos), durante el período comprendido desde el 01 

de julio al 01 de septiembre del corriente año. Hágase del conocimiento de la Jefe de Recursos Humanos y del Gerente 

Municipal. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y de conformidad con el 

Artículo 30 numeral 2) y 4) del Código Municipal. ACUERDA: Nombrar en período de prueba por 3 meses como Gerente 

General al Licenciado -------------------------------------con el salario de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00), a partir del uno de julio del corriente año. Hágase del conocimiento de Recursos 

Humanos. COMUNÍQUESE.  

ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Contratar los 

Servicios Profesionales de -------------------------------------, como ENCARGADO DE TALLERES VOCACIONALES por el 

período de 3 MESES con el salario mensual de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($500.00), a partir del uno de julio del corriente año. Hágase del conocimiento de la Unidad de Asistencia Legal para que 

realice el trámite de contratación respectivo. COMUNÍQUESE. 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en vista de la Proximidad de la Celebración de los Festejos 

Patronales del Municipio ACUERDA: a) Priorizar la Adquisición de: “PAQUETE No. 2 PARA FIESTAS PATRONALES, 

INCLUYE: “ORQUESTAS, DISCOMOVILES Y CASTILLO DE JUEGOS PIROTECNICOS, DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARÍA 2022”; b) Autorizar al Jefe 

de la UACI para que elabore los Términos de Referencia. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo Común las siguientes cantidades: 

N° Proveedor Descripción Valor Total $ 
ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 
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1 FREUND S.A. DE C.V. 

COMPRA DE MATERIALES PARA 
HECHURA DE 4 TAPADERAS PARA CAJA 

DE AGUAS LLUVIAS (ESQUINA 
OPUESTA AL CIRCULO), (CUNETA 

DERECHA A FERRETERIA SALINAS), 
(CUNETA ESQUINA CENTRO ESCOLAR 

BALTAZAR PARADA) 

 $         671.43  54112; 54118; 54107 

2 ------------------------- 

CANCELACIÓN DE CLASES DE 
AERÓBICOS MUNICIPALES DADAS EN 
LAS INSTALACIONES DE LA CASA DE 
ENCUENTRO JUVENIL EN EL MES DE 

JUNIO 2022 

 $         305.55  54399 

3 
JUAN CARLOS 

CHAVARRIA  

PAGO POR PUBLICIDAD EN PERIODICO 
DIGITAL EL USULUTECO EL MES DE 

MAYO Y JUNIO DE 2022 
 $         444.44  54305 

4 
FELIX ANGEL 

RAMIREZ DIAZ 

CANCELACIÓN DE OCHO CILINDROS DE 
GAS PROPANO DE 25 LBS PARA LOS 

CENTROS DE BIENESTAR INFANTIL EL 
TIGRE, MARQUEZADO, MERCEDES 

LLACH 

 $           96.00  56303 

5 
JOSÉ REINALDO 

RAMIREZ VASQUEZ 

COMPRA DE 6 ESTANTES METALICOS 
PARA LAS UNIDADES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL 
 $         720.00  61101 

6 
ELDER ROBERTO 
RIVERA ZEPEDA  

PAGO POR AMENIZAR EL EVENTO DEL 
DIA DEL PADRE PARA LOS EMPLEADOS 

MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA 

 $         333.33  54399 

7 
WILLIAN FRANKLIN 

VELASQUEZ 
HENRIQUEZ 

COMPRA DE RADIADOR PARA CAMIÓN 
FREIGHTLINER N2011 

 $         600.00  54118 

8 
RAMON EDUARDO 
RIVERA FIGUEROA 

ANTICIPO POR ALQUILER DE MEGA 
TECHO PARRANDERO PARA 
REALIZACIÓN DE EVENTO DE 

ELECCIÓN DE REINAS PARA LAS 
FIESTAS PATRONALES EN LAS 
INSTALACIONES DEL ESTADIO 

MUNICIPAL 

 $      1,156.34  54399 
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9 
TOROGOZ S.A. DE 

C.V. 

COMPRA DE PLACA DE 
RECONOCIMIENTO QUE ENTREGARÁ 

LA MUNICIPALIDAD A MISS EL 
SALVADOR POR ASISTIR AL EVENTO DE 

ELECCIÓN DE REINAS PARA LAS 
FIESTAS PATRONALES DE SANTIAGO 

DE MARIA  

 $           67.50  54199 

COMUNÍQUESE.-  

El Regidor DIOGENES JEOVANI LOVO IGLESIAS, salva su voto de todos los acuerdos tomados en esta sesión. 

Y no habiendo más por discutir ni hacer constar, se da por terminada esta sesión y leída que les hube 

esta acta, la ratifican en todas sus partes y firmamos.- 
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La Presente Acta de Concejo Municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En tal sentido de 

conformidad a los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se realiza versión pública. 

 


